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ec. Recepción: 27/05/2021 [13:15:36] 
SNObificado el: 28/05/2021 

etrado: SJD PA 477/19 JCA 2 BCN 
ente: Ajuntament de Sant Joan Despi 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo n* 02 de Barcelona 
Avenida Gran Via de les Corts Catalanes, 111, edifici | - Barcelona - C.P.: 08075 

TEL.: 935548451 
FAX: 93 5549781 
EMAIL:contencios2.barcelona@xij.gencat.cat 

N.I.G.: 0801945320198010492 

Procedimiento abreviado 477/2019 -S 
Materia: Responsabilidad patrimonial (Proc. Abreviado) 

Entidad bancaria BANCO O SRA 
Para ingresos en caja. Concepto: 
Pagos por transferencia bancaria: 
Beneficiario: Juzgado de lo Contencioso Administrativo n* 02 de Barcelona 
Concepto: 0898000000047719 

Parte recurrente/Solicitante/Ejecutante: MS Parte demandada/Ejecutado: AYUNTAMIENTO DE 
ARPA SANT JOAN DESPI 

Procurador/a: Procurador/a: IN 
Abogado/a: aera Abogado/a: 

SENTENCIA NP 160/2021 

Barcelona, 21 de mayo de 2021 

Visto por mí, IN , Juez sustituta del Juzgado Contencioso 
Administrativo número 2 de Barcelona y su partido, el presente Procedimiento 
Abreviado núm. 477/19 en el que han sido partes, como demandante Mi 
DOI, representado por el Procurador de los Tribunales 
D. Jordi Soler Lopez y defendido por el Letrado D. DE Y como 
demandado el AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DESPÍ, representado y 
defendido por la Letrada D?, MI, procede dictar la presente 
Sentencia sobre la base de los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por el/la citado/a particular se formuló escrito de demanda 
sobre la base de los hechos que alegaba, y respecto de los que invocó los 
fundamentos jurídicos que estimó oportunos, terminando con la solicitud de que 
se admitiera la demanda, se recabara el expediente administrativo, se emplazara 
al demandado, y se tramitara el correspondiente juicio para que, tras la práctica 
de las pruebas que se solicitaren, se dictase sentencia en la que, estimando el 
recurso en todas sus partes, se declarara no ajustada a derecho la resolución 
impugnada, procediendo a su anulación, y reconociendo el derecho del 
demandante a la indemnización solicitada, con intereses y costas. 
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Segundo.- Admitida a trámite la demanda, se dio traslado de la misma al 

demandado, recabándose al propio tiempo el expediente administrativo, que tras 

ser remitido se puso de manifiesto al actor, y citándose a las partes a la oportuna 

vista, señalando como día para su celebración el día señalado. 

En la vista (a la que comparecieron las partes), y después de ratificarse el 

demandante íntegramente en su escrito de demanda, por la parte demandada y 

codemandada se manifestó su voluntad de oponerse a la demanda sobre la 

base de los hechos que alegaba, y respecto de los que invocó los fundamentos 

jurídicos que estimó oportunos y terminando con la solicitud de que se 

desestimara la demanda y se dictara sentencia por la que se le absolviera de las 

pretensiones en su contra formuladas, imponiéndose al demandante las costas 

causadas en el procedimiento. 

Tercero.- Abierto el juicio a prueba y previa declaración de pertinencia, se 

llevó a cabo la propuesta por las partes, con el resultado que obra en autos. 

Formuladas conclusiones orales por las partes, se acordó la práctica de 

diligencia final en los términos que consta en autos. Diligencia final de cuyo 

resultado se dio traslado a las partes para que formularan alegaciones. Trámite 

evacuado por las mismas, en tiempo y forma, por lo que los han quedado los 

autos vistos para sentencia. 

Cuarto.- En la sustanciación de este procedimiento se han observado las 

prescripciones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se impugna en el presente pleito, la desestimación por 

silencio administrativo de la reclamación de responsabilidad patrimonial 

formulada por el ahora recurrente ante el Ayuntamiento de Sant Joan Despí a 

raíz de la caída en motocicleta sufrida por el actor el día 28 de marzo de 2018, a 

las 20.45 horas, en la rotonda situada en la calle Onze de Setembre de Sant 

Joan d'Espí a raíz de la existencia de gasoil en la calzada y que provocó que la 

motocicleta del actor resbalara. El recurrente reclama una indemnización por los 

daños materiales ocasionados al vehículo de su propiedad por importe de 

3629,61€ conforme al informe de peritación emitido por la AQ. 

Por la parte actora se pretende el dictado de sentencia por la que, previa 

anulación de la resolución presunta impugnada, se reconozca el derecho del 

actor a ser indemnizado por el Ayuntamiento de Sant Joan Despí en la cantidad 

de 3629,61 euros por los daños materiales ocasionados al vehículo de su 
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propiedad ( matrícula AMM) a raíz del accidente sufrido por el actor como 

consecuencia de la falta de adopción de las medidas de mantenimiento y 

precaución necesarias por parte de la Administración demandada para impedir 

consecuencias dañosas para terceros a raíz de la falta de prevención y vigilancia 

del pavimento de la rotonda ubicada en la confluencia de la C/Mayor y la calle 

Onze de Setembre de dicha localidad. 

Por la Administración Pública demandada se pretende el dictado de sentencia 

por la que se desestime el recurso interpuesto por el actor. 

SEGUNDO.- Tal y como se indica STS de 23 de junio de 1995 (RJ 1995, 
4782) , la responsabilidad de las Administraciones Públicas, en nuestro 
ordenamiento jurídico, tiene su base, no sólo en el principio genérico de la tutela 
efectiva en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos, que reconoce el 
artículo 24 de la Constitución, sino también, de modo específico, en el artículo 
106.2 de la propia Constitución, al disponer que los particulares en los términos 
establecidos en la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que sea consecuencia del funcionamiento de los servicios 
públicos, en los arts. 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y en los artículos 121 y 122 de la Ley de 
Expropiación Forzosa; preceptos todos ellos que determinan el derecho de los 
particulares a ser indemnizados por la Administración de toda lesión que sufran 
siempre que sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos, y el daño sea efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado. 

La Jurisprudencia ha venido entendiendo que la responsabilidad 
patrimonial queda configurada mediante la acreditación de los siguientes 
requisitos: a) la efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable 
económicamente, individualizado con relación a una persona o un grupo de 
personas y antijurídico, de forma que si se da en el sujeto el deber jurídico de 
soportar la lesión decae la obligación de indemnizar; b) que el daño sufrido sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, en 
una relación directa de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera 
influir en el nexo causal; y c) que no se haya producido por fuerza mayor. 

Se trata de una responsabilidad de carácter objetivo y directo. Con ello se 
pretende significar —señala la STS de 28 de noviembre de 1998 (RJ 1998, 9967)— 
«que no se requiere culpa o ilegalidad en el autor del dafio, ya que dicha 
responsabilidad surge al margen de cual sea el grado de voluntariedad y 
previsión del agente, incluso cuando la acción originaria es ejercida legalmente, 
y de ahí la referencia al funcionamiento normal o anormal de los servicios 

públicos, pues cualquier consecuencia dañosa derivada de tal funcionamiento 
debe ser, en principio, indemnizada, porque de otro modo se produciría un 
sacrificio individual en favor de una actividad de interés público que, en algunos 
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casos, debe ser soportada por la comunidad. Y es directa por cuanto ha de 

mediar una relación de tal naturaleza, inmediata y exclusiva de causa efecto 

entre el actuar de la Administración y el daño producido, relación de causalidad o 

nexo causal que vincule el daño producido a la actividad administrativa de 

funcionamiento, sea éste normal o anormal». 

Debe matizarse que aun cuando la Jurisprudencia ha venido refiriéndose 

con carácter general a un carácter directo, inmediato y exclusivo para 

particularizar el nexo causal, no queda excluido que la expresada relación causal 

pueda aparecer bajo formas mediatas, indirectas y concurrentes, circunstancias 

que pueden dar lugar o no a una moderación de la responsabilidad. 

Cabe señalar, por último, que, a los fines del artículo 106.2 CE, el Tribunal 

Supremo, en sentencias, entre otras, de 5 de junio de 1989 (RJ 1989, 4338) y 22 de 

marzo de 1995 (RJ 1995, 1986), ha homologado como servicio público toda 

actuación, gestión, actividad, o tareas propias de la función administrativa que se 

ejerce, incluso por omisión o pasividad, con resultado lesivo. 

En resumen, la estimación de la pretensión indemnizatoria por 

responsabilidad patrimonial de la Administración exige que haya existido una 

actuación administrativa, un resultado dañoso no justificado y relación de causa 

o efecto entre aquella y éste, incumbiendo su prueba al que reclama, a la vez 

que es imputable a la Administración la carga referente a la cuestión de la fuerza 

mayor, cuando se alegue como causa de exoneración. 

Resulta igualmente relevante en orden a la resolución del pleito la 

identificación de los criterios de aplicación a estos supuestos de los principios 

generales de distribución de la carga de la prueba: en el proceso 

Contencioso-Administrativo rige el principio general, inferido del artículo 1214 del 

Código Civil , que atribuye la carga de la prueba a aquél que sostiene el hecho, 

hemos de partir, por tanto, del criterio de que cada parte soporta la carga de 

probar los datos que no siendo notorios ni negativos y teniéndose por 

controvertidos, constituyen el supuesto de hecho de ta norma cuyas 

consecuencias jurídicas invoca a su favor (Sentencias de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del TS de 27 de noviembre de 1985 [RJ 1985, 498] , 9 de 

junio de 1986 [RJ 1986, 4721] , 22 de septiembre de 1986 [RJ 1986, 5971] , 29 de enero 

[RJ 1990, 357] y 19 de febrero de 1990 [RJ 1990, 762] , 13 de enero [RJ 1997, 384] , 23 

de mayo [RJ 1997, 4062] y 19 de septiembre de 1997 [RJ 1997, 6789] , 21 de septiembre 

de 1998 [RJ 1998, 6835] ). Ello sin perjuicio de que la regla general pueda 

intensificarse o alterarse, según los casos, en aplicación del principio de la buena 

fe en su vertiente procesal, mediante el criterio de facilidad, cuando hay datos de 

hecho que resultan de clara facilidad probatoria para una de las partes y de difícil 

acreditación para la otra (Sentencias Sala 32 TS de 29 de enero, 5 de febrero (RJ 

1990, 942) y 19 de febrero de 1990 y 2 de noviembre de 1992 (RJ 1992, 9071] , entre 

otras). 

En consecuencia, es a la parte demandante a quien corresponde, en 

principio, la carga de la prueba sobre las cuestiones de hecho determinantes de 
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la existencia, de la antijuridicidad, del alcance y de la valoración económica de la 
lesión, así como del sustrato fàctico de la relación de causalidad que permita la 
imputación de la responsabilidad a la Administración. En tanto que corresponde 

a la Administración titular del servicio la prueba sobre la incidencia, como causa 
eficiente, de la acción de terceros, salvo en el supuesto de hecho notorio, en el 
caso de ser controvertido, le corresponde, también, a la Administración la 
acreditación de las circunstancias de hecho que definan el estàndar de 
rendimiento ofrecido por el servicio público para evitar las situaciones de riesgo 
de lesión patrimonial a los usuarios del servicio derivadas de la acción de 
terceros y para reparar los efectos dafiosos, en el caso de que se actúen tales 
situaciones de riesgo. 

TERCERO.- Centrándonos ya en las cuestiones de fondo que nos ocupan 
es hora de resolver si, como aduce la parte actora, nos hallamos ante una falta 
de diligencia de la Administración Pública a la hora de mantener las vías 
municipales de las que es titular en perfectas condiciones de seguridad y 
limpieza para permitir la circulación de vehículos a motor . 

La Jurisprudencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo y de los distintos 
Tribunales Superiores de Justicia ha venido estableciendo los siguientes 
principios en relación con situaciones como la hoy contemplada (daños 
antijurídicos ocasionados por siniestros producidos por la presencia de 
sustancias oleaginosas en la vía) : 

1.- En los supuestos de daños producidos con ocasión de accidentes de 
tráfico en los que la situación de peligro inminente en la circulación se origina a 

causa de la acción directa de terceros sobre la calzada (en concreto, en'los 
supuestos de que dicho peligro se produce por la presencia en la calzada de 
sustancias oleaginosas derramadas desde vehículos que circulan sobre la 
misma con anterioridad al siniestro) no queda excluido que se establezca la 
imputación de la responsabilidad a la Administración. El presupuesto necesario 
en estos casos es que el funcionamiento del servicio público opere, de forma 
mediata, como un nexo causal eficiente (SSTS de 8 de octubre de 1986 y 11 de 
febrero de 1987 entre otras). 

2.- Debe repararse, sin embargo, en que el nexo causal ha de 
establecerse en estos supuestos con relación: a) o bien, a una situación de 
inactividad por omisión de la Administración titular de la explotación del servicio 

en el cumplimiento de los deberes de conservación y mantenimiento de los 
elementos de las carreteras a fin de mantenerlas útiles y libres de obstáculos en 
garantía de la seguridad del tráfico que se prescriben en el artículo 15 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y arts.25 y siguientes de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local b) o bien, con relación a una 
situación de ineficiencia administrativa en la restauración de las condiciones de 
seguridad alteradas mediante la eliminación de la fuente de riesgo o, en su caso, 
mediante la instalación y conservación en la carretera de las adecuadas señales 
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viales circunstanciales de advertencia del peligro de pavimento deslizante que 

prescribe el articulo 57 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

3.- Para la apreciación de la responsabilidad de la Administración cuando 

concurre la actividad de tercero y la inactividad de la Administración, debe 

tenerse en cuenta el criterio jurisprudencial señalado en la sentencia de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo de 17 de marzo de 1993 - en el mismo sentido las 

ss. TS de 27.11.1993 y 31.1.1996 - a cuyo tenor "...ni el puro deber abstracto de 

cumplir ciertos fines es suficiente para generar su responsabilidad (por mera 

inactividad de la Administración) cuando el proceso causal de los daños haya 

sido originado por un tercero, ni siempre la concurrencia de la actuación de éste 

exime de responsabilidad a la Administración cuando el deber abstracto de 

actuación se ha concretado e individualizado en un caso determinado...". A este 

efecto, el examen de la relación de causalidad entre el daño y la inactividad de la 

Administración en la prevención de situaciones de riesgo, ha de dirigirse a 

dilucidar, como se señala en la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo de 7 de octubre de 1997 "...si, dentro de las pautas de funcionamiento 

de la actividad de servicio público a su cargo, se incluye la actuación necesaria 

para evitar el menoscabo”. Aportándose, en la propia sentencia, el siguiente 

criterio metodológico: "...Para sentar una conclusión en cada caso hay que 

“atender no sólo al contenido de las obligaciones explícita o implícitamente 

impuestas a la Administración competente por las normas reguladoras del 

servicio, sino también a una valoración del rendimiento exigible en función del 

principio de eficacia que impone la Constitución Española EDL 1978/3879 a la 

actuación administrativa". 

4.- En consecuencia, en los supuestos de daños causados a los usuarios 

del servicio de carreteras o vías públicas en general por la presencia en la 

calzada de sustancias oleaginosas provenientes de vehículos que circulan sobre 

la misma con anterioridad al siniestro, es a la parte demandante a quien 

corresponde, en principio, la carga de la prueba sobre las cuestiones de hecho 

determinantes de la existencia, de la antijuridicidad, del alcance y de la 

valoración económica de la lesión, así como del sustrato fáctico de la relación de 

causalidad que permita la imputación de la responsabilidad a la Administración, 

en tanto que corresponde a la Administración titular del servicio la prueba sobre 

la incidencia, como causa eficiente, de la acción de terceros, salvo que se trate 

de hechos notorios, y, en el caso de ser controvertido, la acreditación de las 

circunstancias de hecho que definan el estándar de rendimiento ofrecido por el 

servicio público para evitar las situaciones de riesgo de lesión patrimonial a los 

usuarios del servicio derivadas de la acción de terceros y para reparar los 

efectos dañosos, en el caso de que se actúen tales situaciones de riesgo. 

5.- Solo ante la ausencia o insuficiencia de prueba encaminada a acreditar 

que por la Administración demandada se desarrolló toda la actividad posible 

encaminada a advertir del peligro existente en la calzada o a restaurar las 

condiciones de seguridad alteradas cabe emitir un pronunciamiento de 

responsabilidad patrimonial, —(STSJ — País Vasco — Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de 3 septiembre 2007 EDJ 2007/259762). 
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6.- En el caso de que por la Administración se desarrollara prueba de 
cargo suficiente encaminada a acreditar las actuaciones anteriores al accidente 
en relación a la conservación y mantenimiento de dicha carretera en el lugar o 
proximidades del lugar del accidente, (con expreso detalle de empresa 
encargada de la ejecución, hora de intervención, duración de la misma, así como 
medios aplicados para tal actividad) no cabrà emitir pronunciamiento alguno de 

responsabilidad de la Administración demandada, pues en tal supuesto cobra 
aplicación la doctrina de que la prestación por la Administración de un 
determinado servicio público y la titularidad por parte de aquélla de la 
infraestructura material para su prestación no implica que el vigente sistema de 
responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a 
éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir 

cualquier eventualidad desfavorable o dafiosa para los administrados que pueda 
producirse con independencia del actuar administrativo, (o, dicho de otra manera 
no puede exigirse a la Administración un funcionamiento que excede de lo 
razonadamente exigible, al no poder desplegar una vigilancia tan intensa y 
puntual como para mantener libre y expedito el tráfico sobre la calzada sin 
mediar prácticamente lapso de tiempo desde que se produjo el derrame sobre la 
vía). 

En el supuesto que nos ocupa, según el informe emitido por la policía local en 
fecha 10 de abril de 2018, “el accidente se produjo el día 28/3/2918, a las 20.45 
horas aproximadamente, en la confluencia de la calle Major y la calle Onze de 
Setembre de este municipio” , “ el accidente no fue presenciado por la patrulla ni 
se instruyó atentado. Según manifiesta el accidentado, él circulaba por la calle 
Onze de Setembre desde la carretera BV-2001 hacia la calle Major, al circular 

por la rotonda, ha resbalado a causa de una gran mancha de gasóleo que hay a 
lo largo de la glorieta”. La parte actora, al margen de sus manifestaciones, no 
practica prueba alguna tendente a demostrar cómo se produjo el accidente por el 
que reclama. En cualquier caso, aún aceptando que el siniestro se produjo en los 
términos en que relata el actor, la realidad es que tampoco resulta acreditado 
que con anterioridad al momento en que se produjo el accidente que aquí se 
enjuicia la Administración Pública demandada tuviera aviso alguno de la 
existencia de la mancha de gasoil en la calzada ya que de la prueba practicada 
como diligencia final tan sólo se desprende que, durante el periodo comprendido 
entre 2017 y 2018, en el lugar del accidente que nos ocupa se produjeron un 
total de 4 accidentes y en sólo uno de ellos se produjo una caída. Igualmente, 
según reconoce el demandante en el hecho primero de su escrito de demanda, 
los agentes actuantes procedieron “de inmediato a restringir el tráfico para evitar 
nuevos siniestros y se procedió a efectuar una limpieza a fondo de toda la 
rotonda afectada por el derrame de gasoil. Luego, siendo ello así y en atención a 
la jurisprudencia anteriormente citada, no cabe atribuir responsabilidad 

patrimonial alguna a la Administración Pública demandada en la medida en que 
no resulta acreditado por la parte actora que el Ayuntamiento tuviera 
conocimiento de la existencia de una mancha de gasoil en la calzada de la 
rotonda Onze de Setembre con anterioridad al momento en que se produjo el 
accidente y pese a ello no hubiera intervenido con la celeridad y diligencia que le 
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resultaba exigible. . En este sentido, por enjuiciar un supuesto similar al que aqui 

nos ocupa, se pronuncia la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña, Sección .4%, en la Sentencia de fecha 

15-12-2006 al considerar que: 

" En este caso, resulta claro que el servicio de mantenimiento y limpieza actuó 

correctamente; que no tuvo conocimiento de la existencia de la mancha de 

aceite , siendo así que solo un conocimiento previo al accidente y con el tiempo 

suficiente para intervenir comportaría la existencia de responsabilidad cuando no 

se hubiese actuado con la urgencia que dicha intervención requería. Por lo 

demás, como viene diciendo este Tribunal, siguiendo doctrina del Tribunal 

Supremo, en los supuestos de obstáculos peligrosos en la calzada, tales como 

machas de aceite , estamos en presencia de una intervención extraña a la 

Administración lo cual comporta la exoneración de su responsabilidad siendo así 

que solo sí se acredita un defectuoso funcionamiento del servicio público, en el 

sentido ya indicado, podría darse lugar a declarar a la Administración. 

responsable de los dafios causados. Al romperse el nexo causal, presupuesto | 

imprescindible de la pretensión que se ejercita, es obvio que la demanda ha de 

desestimada.” 

Consiguientemente, sentado cuanto se ha expuesto y sin necesidad de examinar 

el resto de cuestiones planteadas por las partes, resulta procedente desestimar 

el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el ahora recurrente al no 

resultar acreditada la mecánica de producción del siniestro y , en todo caso, por 

no resultar acreditada la necesaria relacón de causalidad entre el evento lesivo 

por el que se reclama y el funcionamiento de los Servicios públicos demandados. 

CUARTO.- De conformidad a lo dispuesto en el art. 139 de la LJCA resulta 

procedente condenar a la parte actora, quien ha visto íntegramente 

desestimadas sus pretensiones anulatorias y de reconocimiento de situación 

jurídica individualizada, al pago de las costas procesales si bien se limita el 

importe máximo de las mismas a la cantidad de 200 euros por todos los 

conceptos. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

FALLO 

DESESTIMAR íntegramente el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por TE ERAS CONTA la desestimación por 

silencio administrativo de la reclamación de responsabilidad patrimonial 

formulada por la ahora recurrente ante el Ayuntamiento de Sant Joan Despí en 

techa 24-12-2018.Se condena a la parte actora al pago de las costas procesales 

ocasionadas por el importe máximo y por todos los conceptos de 200 euros. 

    de Justicia en Cataluña Página 8 de 10



  

Co
di
 
Se
gu
r 

de
 

Ve
ri
fi
ca
ci
ó:
 
S
I
3
Y
L
Q
0
G
D
O
F
M
Q
V
O
2
N
9
9
I
K
2
I
K
C
O
W
O
U
S
B
V
 

y 

Do
c.

 
el
ec
tr
ón
ic
 

ga
ra

nt
it

 
am

b 
si
gn
at
ur
a-
e.
 
Ad
re
ca
 
we

b 
pe

r 
ve
ri
fi
ca
r:
 

ht
tp

s:
//

ej
ca

t 
ju

st
ic

ia
.g

en
ca

t.
ca

//
AP

/c
on

su
lt

aC
SV

.h
tm

l 
| i 

    [ 

Si
gn
at
 

pe
r 

Ll
op

is
 
Vá
zq
ue
z,
 

Ma
ri
a 

An
ge

ls
; 

Da
ta
 

i 
ho
ra
 
25

/0
5/

20
21

 
08
:4
2     

    

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles que contra la 

misma no cabe interponer recurso alguno por razón de la cuantía. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

La Jueza 

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al fichero de 

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial y únicamente para el 

cumplimiento de la labor que tiene encomendada, bajo la salvaguarda y responsabilidad de la misma, 

dónde serán tratados con la máxima diligencia. 

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales, 

que el uso que pueda hacerse de los mismos debe quedar exclusivamente circunscrito al ámbito del 

proceso, que queda prohibida su transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y que 

deben ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de justicia, sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles y penales que puedan derivarse de un uso ilegítimo de los mismos 

. (Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y Ley Orgánica 3/2018, de 6 de 

diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). 
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INFORMACIÓN PARA LOS USUARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 

En aplicación de la Orden JUS/394/2020, dictada con motivo de la situación 

sobrevenida con motivo del COVID-19: 

- La atención al público en cualquier sede judicial o de la fiscalía se realizará por 

vía telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, arriba 

detallados, en todo caso cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

- Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial O 

de la fiscalía, será necesario obtener previamente la correspondiente cita. 

- Los usuarios que accedan al edificio judicial con cita previa, deberán disponer y 

usar mascarillas propias y utilizar el gel desinfectante en las manos. 
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